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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DON
RUMIE DIAZ KHALED snIo, It¡Éorco cIRUJANo
SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE
URGENCIAS -SAPU 'DR. FEDERICO PUGA
BORNE"

DEcREro ALcALDrcro (s) N" 5 7 0 ó
CHTLLAN vrEJo, 2I SEP 20n
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CONSIDERANDO:

La necesidad de realizar las consultas médicas en el
Serv¡cio de Atención Primaria de Urgencias (SAPU) 'Dr. Federico Puga Borne'.

la necesidarl de ejecutár el Convenio "Prográmá
Estrateg¡as de Apoyo para enfrentar Pandemia Covid-l9" año 2021 , en el CESFAM Dr.
Federico Puga Borne de nuestra comuna.

"Convenio Programa Estrategias de Refuezo en APS
para enfrentar Pandemia Covid-19" año 2021, f¡rmado con fecha '|.7 de mazo de 2021,
entre Serv¡cio de Salud Nuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, el cual fue
aPrl,uéuv PlJt ñY§gtul,tu EAYllIé utt
de 2021.
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Convenio Complementario "Programa Estrategias de
Refuezo en APS para enfrentar Pandemia Covid-19" año 2021, firmado con fecha 23 de
abril de 2021, entre Servicio de Salud Ñuble y la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo, el
cual fue aprobado por Resoluc¡ón Exenta del Serv¡c¡o de Salud Ñuble 1CN" 2491 del 26
de ebnl de 2021 .

Convenio complementario, aprobado por Resolución
Afecta 1C N'0035/ t 5.07.202 1 , en el marco del "Programa Estrategia de Refuezo en APS,
para enfrentar la Pandem¡a COVID-19".

Contrato a Honorarios de Don RUMIE DIAZ KHALED
SAID, Médico Cirujano, suscrifó c¡n fea.ha ?8 de septiembre de 2O2'l

Decreto Alcald¡cio N" 3731/29.06 .2021, el cual
modif¡ca Decreto Alcaldicio N" 755/05.02.2021 , que establece subrogancias automáticas
para funcionarios que ¡ndica.

Decreto Alcaldicio N" 4485/10.08 .2021 , que designa y
nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como Secretario Mun¡c¡pal Subrogante.

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 28 de septiembre de 2021, con Don RUMIE DIAZ KHALED SAID, Médico
Cirujano, Cédula de ldentidad No 18.311.291-0, como s¡gue:

En Chillán Viejo, a 28 de septiembre de 2021, entre la llustre Municipalidad
de Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula
Nacional de ldentidad No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán
Vie-io. .álle Serrano No 300. en adelánte la Municipalidacl v Don RulllE DIAZ KHALED
SAID, Cédula Nac¡onal de ldent¡dad No 18.311.291-0, de profes¡ón Médico Cirujano, de
nacionalidad Ch¡leno, domiciliado en Fabio Flores N"1935 Barrio Toledo, de la Comuna de
Chillán; en adelante, el prestador de servicios, quienes han convenido el siguiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:
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servicios de Don RUMIE DIAZ KHALED SAID, para llevar a cabo las atenciones médicas
del Convenio Servicio de Atención Primaria de Urgenc¡as - SAPU "Dr. Federico Puga
Borne".

Las facuttades conferidas en
de Mrlnicinaliriades. refundida c¡n
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SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán V¡ejo
viene a contratar los servicios de Don RUMIE DIAZ KHALED SAID, para integrar el
Equipo de Médicos Cirujanos que realizará las atenciones médicas, en el Servicio de
Atención Primaria de Urgencias - SAPU "DT. Federico Puga Borne", ubicado en calle
Erasmo Escala No 872, debiendo ejecutar las siguienles tareas, las cuales podrán ser
evaluados cada 2 meses por la directora del eslablecimiento o quien asuma sus
resoonsabilidades oara láles efecros'

lmplementar 'Estrateg¡a de Cu¡dado lntegral Centrada en las Personas mn
muttimorbil¡dad crón¡ca y realizar atención de salud en domic¡lio a población
beneficiada que por su condición requieren atenciones que no pueden ser
diferidas, y donde no es remmendable o factible que acudan al establecimiento.

lmplementac¡ón de estrategia de Triage para categorizar a los consultantes,
velando por reduc¡r al mínimo las pos¡bilidades de contacto entre pac¡entes con
sintomatología respiratoria sugerente de infección por coronavirus con aquellos
pacientes que consultan por otra c¿¡usa.

Realizar registro en plataformas correspondientes según ac{ividades realizadas.

Otras actividades inherentes al cargo y al Conven¡o solicitados por la Directora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Realizar las atenciones méd¡cas necesarias para dar cumplimiento al conven¡o

Don RUMIE DIAZ KHALED SAID, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, en turnos distribuidos de lunes a domingo, de acuerdo a la coordinación del
Enfermero Coordinador SAPU y V"B" de la D¡rectora del Establecim¡ento. El Equipo de
Médicos, Refuerzo COVID, en su conjunto no podrán exceder la cantidad de 3.870 horas
en total.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará al Don RUMIE DIAZ KHALED SAID, una vez
prestado el servicio, la cantidad por hora, de §19.000.- (diecinueve mil pesos) impuesto
incluido de lunes a viernes y de $20.000 (veinte mil pesos) impuesto ¡ncluido los dias,
sábados, domingos y festivos, los que se pagarán mensualmente, contra boleta de
honorarios electrónica y previa certificación emitida por el Enfermero (a) Coord¡nador (a)
del Servicio de Atenc¡ón Primaria de Urgencias- SAPU con el Vo Bo de la Directora del
Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.
Este informe debeÉ ser entregado a través de la Of¡cina de Partes del Depto. de Salud, a
más la«lar el lercer día hábil del mes sigrrienle a la efetiuade la nrestar:ión de serv¡cios
De llegar con una fecha posterior, el pago se rcalizaé al mes siguiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, rev¡sados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o qu¡enes asuman sus
responsabilidades para tales efec{os. El pago se hará efeclivo en el transcurso de los
primeros qu¡nce d¡as hábiles del mes s¡guiente a efectuada la prestación. En los casos
que uullcsPullua, sslus llullurdllus scrarclllrtrtau(J§, ulld vY¿ qut §tdll I tir.cp(rul tduds
las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 0l de octubre de 2021 y durará
mientras sean necesarios sus servic¡os, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021.

QUINTO: Don RUMIE DIAZ KHALED SAID, se compromete a efectuar sus labores
profesionales de atención de Salud, según las normas eslablecidas por el Serv¡cio de
Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucc¡ones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
nresente cláusula, oue el cónlráto á honorários se sllscrihe en virtrlrl rie las fac¡lfa/es orle
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don RUMIE
DIAZ KHALED SAID, Médico Cirujano, no tendrá la calidad de Funcionario Municipal. Así
mismo, no será responsabilidad del mun¡cip¡o cualquier accidente, hecho fortuito u otro
que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afeclo a la probidad
administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de
DdSCS \rtit tctdtts u9 td ¡tv ll t§Ltauu uEt E§téuu.
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Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a lraslados relacionados con
la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabil¡dad de Don RUMIE
DIAZ KHALED SAID.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna
uE rés llllrdullruáucs esléLreLtuél§ gll Et aI u\,utu u.t ut td LEy tt to.JriJ, \Jtgd tLd
Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, huos, adoptados o
par¡entes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibic¡ón regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésla tenga conlratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o l¡t¡g¡os pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respeclo de las autoridades y de
los func¡onarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

DECIMO: De las Prohibiciones. Oueda estridamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su c¿¡rgo en actividades político
partidistas o en cualesquiera olras ajena a los fines para los cuales fue contráado tal
^^á^ t^ ^^¡^r^ ^t ^.. < ¡^ t^ I ^., r .¡ arra,

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término antic¡pado a su contrato.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Conlrato a
honorarios, este se regirá por las normas del codigo civil, fijando su dom¡c¡l¡o en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIHO TERCERO: Pa¡'a constancia dc lo cstipulado cn cl picscntc Contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando eslos en poder
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

Estar condenado por crimen o simple del¡to.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Serv¡c¡os, así como en el c:lso que él no desee continuar prestando serv¡c¡os
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la olra su decisión,
srn que exrsta el derecho de cobro de tndemntzaqón alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término antic¡pado al presente Contrato a
honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
eslimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.
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2.- El correc{o cumpl¡miento del presente contrato
estará a cargo de la Srta. Oriana Mora Contreras Directora (R) del Departamento de
Salud Munic¡pal y de la Direclora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne o quienes
asuman sus responsab¡lidades para tales efectos.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILAOO A GRADO" del presupuesto del
Deparlamenlo de Sahrd de la lh,stre Mrrnicipalidart rlé Chillán Viéjo

coM IQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESEA

I

LDE JORGE DEL POZO AS E
RAF STOS FI IFNTFS

SE ro MuNrc|PAL (s)

flo*rofier"§1J

DISTRIBUCION. Secrelafia Municipal, Registro SIAPER.
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En Chillán Viejo, a 28 de septiembre de 2021, entre la llustre lVlunicipalidad

de Chillán Viejo, Persona juridica de Derecho Públ¡co, Rut. N" 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula
Nacional de ldentidad No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Ch¡llán
Vie.lo calle Serrano No 300. en ádelánle la Municipalidad v Don RUMIE DIAZ KHALED
SAID, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 18.311.291-0, de profesión Médico Cirujano, de
nacionalidad Chileno, domiciliado en Fabio Flores N"1935 Barrio Toledo, de la Comuna de
Chillán; en adelante, el prestador de servicios, quienes han convenido el siguiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

SEGUNDO: Por lo señalado en el punlo anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
vbne a contratár los servic¡os de Don RtllllE DIAZ KHALED SA1D, párá integrar el
Equipo de Médicos C¡rujanos que real¡zará las atenc¡ones médicas, en el Servic¡o de
Atenc¡ón Primaria de Urgencias - SAPU "Dr. Federico Puga Borne', ubicado en calle
Erasmo Escala No 872; deb¡endo ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser
evaluados cada 2 meses por la direclora del establecimiento o quien asuma sus
responsabilidades para tales efectos:

lmplementar 'Estrategia de Cuidado lntegral Centrada en las Personas mn
muhimorbilidad crónica y realizar atención de salud en dom¡cilio a poblac¡ón
beneficiada que por su condición requieren atenciones que no pueden ser
diferidas, y donde no es recomendable o factible que acudan al establecim¡ento.

lmplementaclón de estrategia de Triage para categorizar a los consultantes,
velando por reducir al mín¡mo las posibilidades de contacto entre pacientes con
s¡ntomatología respiratoria sugerente de infección por coronav¡rus con aquellos
pacientes que consultan por otra causa.

Otras activ¡dades inherentes al cargo y al Convenio solicitados por la Directora del
Establec¡m¡ento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Realizar las atenciones médicas necesarias para dar cumpl¡mienlo al convenio.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestac¡ón de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará al Don RUMIE DIAZ KHALED SAID, una vez
prestado el servicio, la cant¡dad por hora, de $19.000.- (diecinueve mil pesos) impuesto
incluido de lunes a viernes y de $20.000 (veinte mil pesos) impuesto incluido los días,
sábados, domingos y fest¡vos, los que se pagarán mensualmente, contra boleta de
honorarios électrón¡cá y previa certif¡cáción emitida por el Fnférmero (a) Coordinador (a)
del Servicio de Atenc¡ón Primaria de Urgenc¡as- SAPU con el Vo Bo de la Directora del
Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne qu¡enes asuman sus
responsabilidades para tales efec,tos.
Este ¡nforme deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes s¡gu¡ente a la efectuada la prestación de servicios.
úe ¡regár L(Jr r ur ra rEur rá puSLEr rur , Er Pd99 >E tcéttlata dl ll lt§ §lgulEl lte.

Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de F¡nanzas o quienes asuman sus
responsab¡lidades para tales efectos. El pago se hará efeclivo en el transcurso de los
primeros qu¡nce días hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos
que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servicio de Salud Nuble.

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
i{unicipalidad de Chiltán VleJo

CONTRATO A HONORARIOS

rrallÍEf\\r. r.r9 ta l6uul u luttt llJtt. La tvtut t tPalludu Ug l, ld I lr(,rr§tudu !¡ú iv(',l tU otat tu§
servicios de Don RUMIE DIAZ KHALED SAID, para llevar a cabo las atenciones médicas
del Convenio Servicio de Atención Pdmaria de Urgenc¡as - SAPU "DT. Federico Puga
Borne".

Realizar registro en plataformas correspondientes según activ¡dades realizadas.

Do¡ RUitiiíE D¡AZ KijALED SA¡D, 'iebeiá Éjeci.¡iai ias taÍeas especiíicadas en esta
cláusula, en turnos distribuidos de lunes a domingo, de acuerdo a la coordinación del
Enfermero Coordinador SAPU y V"B' de la Direclora del Establecimiento. El Equipo de
Médicos, Refuezo COVID, en su conjunto no podrán exceder la cantidad de 3.870 horas
en total.
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CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 01 de octubre de 2021 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021.

QUINTO: Don RUMIE DIAZ KHALED SAID, se compromete a efectuar sus labores
profes¡onales de atención de Salud, según las normas establecidas por el Servicio de
Salud Nuble v de ácuerdo a las inslrucciones que le imnarta el Fmoleador

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la mun¡cipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don RUMIE
DIAZ KHALED SAID, Médico Cirujano, no tendrá la cal¡dad de Func¡onar¡o Munic¡pal. Así

I§ tU, (,, §titA tti§P(Jt t§élJ[t!¡éU Utrt I U ¡(.tPt(J i.Uirtt]Utt t AUUt(.¡tit ttt-, nliu u tultut(u u uUL,

que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad
adm¡n¡strativa establecida en el Art.52, de la Ley N" 18.575, Orgánica Constituc¡onal de
Bases Generales de la Administración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualqu¡er costo asociado a traslados relacionados mn
la prestac¡ón del servicio se¡á de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabilidad de Don RUMIE
DIAZ KHALED SAID.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conrrimiento de lá I ev No ?o255 v ¡le las ohlir¡aciones oue dicha normá imoone

NOVENO: Sobre las lnhab¡lidades e lncompatibil¡dades Adm¡n¡strat¡vas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a n¡nguna
de las inhabilidades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N" '18.575, Orgánica
Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expiesaisé.

Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o c¿¡uciones ascendentes
a dosc¡entas unidades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán V¡ejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, huos, adoptados o
par¡entes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohib¡ción regirá respeclo de los directores, administradores, representantes
y socios titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes as@ndentes a
dosctentas rrnirlarres tril,utedas me¡suales o más, o lit¡gios penrllentes con el
organismo de la Adm¡nistrac¡ón a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de conyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. Munic¡palidad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclus¡ve.
Estar concienacjo por crimen o simpie cieiito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohib¡do que el prestador de
servic¡os util¡ce su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley '19-949.

Su infracción dará derecho a la Mun¡cipal¡dad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que Ia Mun¡cipalidad desee presc¡ndir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin qtte extsta el .lérechó rle rnhro de ¡ndemnizae.ión algrrna

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses mun¡cipales, pagándose proporc¡onalmente por

los servicios efectivamente realizados.
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DECIMO SEGUNDO: Para lodos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del cód¡go c¡vil, füando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Municipalklarl rle Chillán V¡ejo

En señal de pata ncia firman:

(, AL r)3

t'

RUMIE DIAZ KHALED SAID
RUT No r8.3,1,t.29,!4

JDP/L BF

RAFAEL FUENTES
SECRE fittrNlctPAL ls)

TRO DE FE

ALDE J PASTENE
-9N" 13.8¿2
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